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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

GUSTAVO ATIONSO VENEGAS VENEGAS

DECRETO N" 842

Chillón Viejo, I 1 de febrero de 2015.

VISIOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,
Municipolidodes, refundido con todos sus textos

Presupuesto Municipol 201 5

CONSIDERANDO:

I. El Decrelo No ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. No ó937 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo Sociolde Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono.

3.- El controlo de prestoción de servicios de Don
Gustovo Alfonso Venegos Venegos.

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos,
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

5.- D.A. N' ó014 del 26.11.2014 de Subrogoncios
Automóticos.

o¡cnrro:

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios
de Don Gustovo Alfonso Venegos Venegos., Rut 19.073.140-5 quien desempeñoró los
toreos específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de
ocuerdo ol Progromo de Apoyo o lo Porticipocíón Ciudodono, el que se ejecutoro desde
el09 de febrero ol3l de mozo 2015.

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- ffiPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21.04.004, por un monto de $343.000.- del presupuesto municipol vigente

ANOTESE, COMU

HENRíQUEZ HE
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Dir. Desarrollo Comunitario

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 09 de Febrero 2015, enlre lo llustre Municipolidod de Chittón Viejo, RUT
N' ó9.2ó6.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde (s)
Don Ulises Aedo Voldes, Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono No 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porle Don
Guslovo Alfonso Venegos Venegos. Cédulo Nocionol de ldentidod N" 19.073.140-5, de
Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, Villo Podre Hurtodo il, pje.
Froternidod No l0l 7, se ho convenido el siguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice lo función Apoyo Administrotivo, del
Progromo de Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono Decreto Alcoldicio N" ó937 del
31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Gustovo Alfonso Venegos Venegos, los que
reolizoró en lo Dirección de Desorrollo Comunilorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón
Viejo, debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Apoyo en tromitor documentoción de lo oficino.
2. Alención de usuorios y sus requerimientos.
3. Orgonizor y plonillor listodos de entrego de zopotos escolores.
4. Cooperor en lo Actuolizoción del listodo de OOCC.

Don Don Guslovo Alfonso Venegos Venegos deberó ejeculor los toreos especificodos en
eslo clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguienle monero:
Lunes o Jueves desde los 08:15 o I 7:30 hrs.
Viernes desde los 0B:15 o I ó:30 hrs.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controlo.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Guslovo Alfonso Venegos Venegos lo sumo de g
143.000.-, por los servicios prestodos duronte el mes de febrero y 9200.000.-, impuesto
incluido, por los servicios prestodos duronte el mes de mozo, dentro de los cinco últimos
díos hÓbiles del mes respectivo, esto. contro presentoción de lnforme de Actividodes
diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromenle estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clÓusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Arlículo Cuorto de lo Ley 18883, por lo que Don Don
Gustovo Alfonso Venegos Venegos. no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si
mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro
que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el09 de febrero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del3l de mozo de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro eslor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
irovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No lB.5Z5, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:



.' Tener. v¡genie o suscribir, por s¡ o por lerceros. conlrolos o couciones oscendentes o
doscienlos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener lii¡gios pendientes con lo Munic¡polidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoplodos o porienies hoslo el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclus¡ve.
lguol prohibición regiró respecto de los direclores, odmin¡slrodores, representontes y socios
lilulores del diez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de soc¡edod,
cuondo ésto tengo conirolos o couciones vigentes oscendenies o doscientos unidodes
lr¡butorios mensuoles o mós. o liligios pendientes, con el orgonismo de lo Administroc¡ón o
cuyo ingreso se poslule.
Tener col¡dod de cónyuge, hi.los, odoptodos o porienles hoslo el lercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de of¡nidod inclusive respeclo de los outor¡dodes y de los
funcionorios direclivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el n¡vel de Jefe de
Deportomento o su equivolenle, inclusive.
No estor condenodo por cr¡men o simple delilo.

Oclovo: Prohibic¡ones. Quedo eslrictomenle prohibido que el Prestodor de Servicios ufilice
su of¡cio o los bienes os¡gnodos o su corgo en ociividodes polílico poriidislos o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrolodo iol como Io señolo el
oriículo 5 de lo Ley N' 19.949.
su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner térm¡no onlicipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor preslondo sus servicios o lo
Municipolidod, bosioró que cuolquiero de los portes comunique o lo ofo su dec¡sión, sin
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por onlicipodo de esle con'trolo en formo uniloterol en
cuolquier momento y s¡n expresión de couso.

Déclmo: Los portes convienen que en el evenlo que Don Guslovo Alfonso Venegos
Venegos, debo ousenlorse de lo ciudod por motivos de ejecutor olguno misión
encomendodo, lendró derecho ol viólico que correspondo o los funcionorios Grodo l2
de lo EMS poro el cumplimiento de su comeiido mós devolución de posojes o bencino,
odemós de los gostos relocionodos con copociloción Don Gustovo Alfonso venegos
venegos lendró derecho o ó díos equivolenles o feriodo legol, 2 díos de permiso
odminisirotivo y ol uso de licencios médicos. sin que esto signifique oplicor o su persono los
preceplos estolutorios que son propios de los func¡onorios mun¡c¡poles.

undéclmo: Poro lodos los efecios legoles der¡vodos de esle controto, los porles fijon su
domicilio en chillón vie.io y se somelen o lo jurisdicción de los Tribunoles ordinorts de
Justicio.

Duodécimo El presente confroto se firmoró en cinco ejemplores iguolmenie oufénlicosquedondo cuolro copios en poder de lo llustre Municipolidod de chillón viejo y un
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.
En señol de oproboción poro consloncio firmon:
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